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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Madrid por
la que se anuncia concurso para contratar
la adquisición de elementos y materiales de
infraestructura y equipamiento de radioco-
municaciones para dotar a los servicios
municipales del Ayuntamiento de Madrid de
una red de radiocomunicación Trunking
Digital.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Departamento de Telecomunicaciones. Sección de
Comunicaciones.

c) Número de expediente: 135/99/00346
(9900267).

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Suministro de ele-
mentos y materiales de infraestructura y equipamien-
to de radiocomunicaciones para dotar a los servicios
municipales del Ayuntamiento de Madrid de una
red de radiocomunicación Trunking Digital.

d) Lugar de entrega: Conforme a lo establecido
en el pliego de prescripciones técnicas.

e) Plazo de entrega: Conforme a lo establecido
en la cláusula 5.a del pliego de prescripciones téc-
nicas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Concurso.
c) Forma: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación: Importe total, 70.000.000 de pesetas
(420.708,47 euros).

5. Garantías: Provisional, 1.400.000 pesetas
(8.414,169 euros); definitiva, 2.800.000 pesetas
(16.828,338 euros).

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Madrid.
b) Domicilio: Calle Mayor, 72, cuarta planta.
c) Localidad y código postal: Madrid, 28013.
d) Teléfono: 91 588 22 21.
e) Telefax: 91 588 18 04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Trece horas del día 2 de febrero
de 2000.

7. Requisitos específicos del contratista: Los lici-
tadores deberán aportar documento justificativo de
la solvencia económica, así como profesional que
deberá acreditar por uno o varios de los medios
establecidos en los artículos 16 y 18 de la
Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: Trece horas
del día 3 de febrero de 2000.

b) Documentación que integrará las ofertas: La
que se señala en la cláusula 8.a del pliego de cláusulas
administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Departamento Central de Régimen
Interior y Patrimonio (Negociado de Contratación).

2.o Domicilio: Calle Mayor, 72, cuarta planta.
3.o Localidad y código postal: Madrid, 28013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Tres meses
como máximo a contar desde la apertura de pro-
posiciones.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Departamento Central de Régimen
Interior y Patrimonio.

b) Domicilio: Sala de juntas, calle Mayor, 72,
primera planta.

c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 8 de febrero de 2000.
e) Hora: Nueve.

10. Otras informaciones: Los criterios de la
adjudicación serán los señalados en la cláusula 9.a

del pliego de cláusulas administrativas particulares.
11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta

del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Ofi-

cial de las Comunidades Europeas»: 14 de diciembre
de 1999.

Madrid, 28 de diciembre de 1999.—La Jefa del
Departamento Central del Área de Régimen Interior
y Patrimonio, P. A., Rosa María López More-
no.—&11.528.

Resolución del Ayuntamiento de Peñas de San
Pedro por la que se anuncia subasta para
la enajenación de vivienda situada en peda-
nía Casa La Rambla y dos solares en pedanía
La Solana.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Peñas de San
Pedro.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría.

c) Número de expediente: 1/99.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Enajenación de
vivienda y dos solares.

b) Lugar de ejecución: Vivienda en pedanía
Casa la Rambla, sin número y solares 1 y 2 en
calle Cuatro Vientos, sin número, en pedanía de
La Solana.

c) Plazo de ejecución: Indefinido.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación: Vivienda en
pedanía Casa la Rambla, 900.000 pesetas. Solar
número 1, pedanía La Solana, 1.392.405 pesetas.
Solar número 2, pedanía La Solana, 339.720 pese-
tas.

5. Garantía provisional: 50.000 pesetas.
6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Peñas de San
Pedro.

b) Domicilio: Plaza Mayor, número 1.
c) Localidad y código postal: Peñas de San

Pedro, 02120.
d) Teléfono: 967 29 80 01.
e) Telefax: 967 29 81 53.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Veintiséis días naturales, a partir del
siguiente al que se inserte el anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», hasta las catorce horas.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días
naturales a contar del siguiente al de la publicación
del anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», desde
las diez a las catorce horas.

b) Documentación a presentar: La señalada en
el pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de
Peñas de San Pedro, Secretaría, plaza Mayor, núme-
ro 1, 02120 Peñas de San Pedro.

8. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Peñas de San
Pedro.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.
c) Localidad: Peñas de San Pedro.

d) Fecha: Tercer día hábil siguiente al último
de presentación de proposiciones.

e) Hora: Doce.

9. Gastos de anuncios: Con cargo a los adju-
dicatarios.

Peñas de San Pedro, 30 de noviembre de 1999.—El
Alcalde, Antonio Serrano Aguilar.—&11.251.

Resolución de «Transports de Barcelona, Socie-
dad Anónima», por la que se hace pública
la convocatoria de un concurso, por el pro-
cedimiento abierto, para contratar la rea-
lización de un proyecto y la dirección de
obras correspondiente.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: «Transports de Barcelona, Socie-
dad Anónima».

b) Dependencia que tramita el expediente:
Dirección de la red operativa de autobuses.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Redacción del pro-
yecto y dirección de las obras para la reforma y
adecuación de la cochera de autobuses de zona fran-
ca de «Transports de Barcelona, Sociedad Anó-
nima».

c) Lugar de ejecución: Barcelona.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:

Tres meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total,
55.000.000 de pesetas.

5. Garantías provisional y definitiva: El 4
por 100 del precio de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: «Copistería Miracle».
b) Domicilio: Paseo San Juan, número 57.
c) Localidad y código postal: Barcelona, 08009.
d) Teléfono: 93 265 52 94.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: 19 de enero de 2000.

7. Requisitos específicos del contratista: Clasi-
ficación (grupo, subgrupo y categoría), los referidos
en el pliego de condiciones generales.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las doce
horas del día 28 de enero de 2000.

b) Documentación a presentar: La exigida en
el pliego de condiciones generales.

c) Lugar de presentación:

1.a Entidad: «Transports de Barcelona, Sociedad
Anónima».

2.a Domicilio: Calle Sesenta, números 21-23,
sector A, polígono industrial de la zona franca.

3.a Localidad y código postal: Barcelona, 08040.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Seis meses.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: «Transports de Barcelona, Sociedad
Anónima».

b) Domicilio: Calle Sesenta, números 21-23,
sector A, polígono industrial de la zona franca.

c) Localidad y código postal: Barcelona, 08040.
d) Fecha: 1 de febrero de 2000.
e) Hora: Doce.

10. Otras informaciones: Para más información
dirigirse a la Unidad Operativa de Zona Franca,
teléfono 93 298 70 02, telefax 93 298 70 22. La
documentación de este concurso podrá ser retirada


